
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2020 – 00135 00 

 

Obre en autos las manifestaciones de SALUD TOTAL EPS y la 

documental que aporta, en la que señala haber dado cumplimiento al fallo 

de tutela1. 

 

Para fines  de contradicción, se ordena dar traslado a la parte actora de 

dichas manifestaciones, por el término de dos (2) días, vencidos los cuales 

debe ingresar el proceso nuevamente al despacho para finiquitar el trámite 

de cumplimiento del fallo y decidir sobre la apertura del incidente de 

desacato pedido por el extremo actor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 En correo electrónico del 5 de abril de 2021 a las 7:33 a.m. 
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